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l1dadeS: 1.505.698,83 pesetas, que se alJonarán con cargo al nú
mero 18.04.811 del presupuesto de gastos del Departamento vi
gente, y 8.01B.8aS;81 pesetaa que se abonat'án con cargo al
<le 1969.

Tercero.-Que se proceda por el adjudicataI10 a la consigna
ci6l1 <le la flanla defInitiva. por importe de 297.379.27 pesetas, y
el otorgamiento de la escritura deoontrata.

De orden comunica.da por el exoelenti8iIno seftor Ministro, lo
<UIO a V. S.para BU conocimiento y efeetds.

Dios guar<le a V. S.
Madrid. 10 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

St. Jeté de la ge«i6n de ContratacIón y Créditos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 11211969, de 16 de enero, por el que se
otargan los beneficios de expropUWión lorzosa y
urgeftte OCU'PAC16ri. de bieneB para COfIStruceión de
UftCiUft.eG d, trG'IIsporl;e de eMTg'Ía eléctrica dern:>
ntfJJ&lda B'catróft-.Tarra~Rubt. con· derivación a
la subestación de Tarragona por «Fuerzas Eléctrt·
cas de Cataluña. S A.»

La En1I.U'esa cP',,*,aa& Eléctricas de Cataluña. S. AJ. ha
solicitado del M1nistério de Indust-ria el beneficio de expropia-
ciób r~ l' 4ec1arac16n de _ente ocuPlldIón de bien.. 1
<lerechos at_.. por la imIloelciób Y eJercloio de la 1Orvi
dumbre d.e paso de energía eléctrica. con fundamento en lo
dloP.._ por .1 ártloulo trelnta y uno <le! ResJamenoo <le
aplloMlób de la Ley <liez/m11 uonclontos _ta y seta, d.
<lIMliOlIbo 4e ",ano, IlObre _roplaol6n r_ 1 san_ en
_ de _aolon" eléCtrlclÚ, oon la fln&lI<IalI '" .......
trwr ...... linea 4. tl'!ltlIPOtte a _entoe velnte IúloYol_
deI1OlQll>a\la JjIocaIt<m·Tarraa""....Rubl, _ _Vll4lóD. a la "'10"
_ób 4. 1artaII""'" propiedad d. la $GolMa<l p*"'lIiGllatla,
trolDe _ lIItlijlo 1lWa el que $O I<lllolta loo beI1etlc1oa citad....

La declaración en concreto de la utilidad pl1b1ica de la in&
talación mencionada se acordó por la Dirección General de
Energía y Combustibles en Resolución de fecha dos de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día ocho del mismo mes y afto.

S. _a lI1'Pllte y JustUlcada la OCúIlMl6l1 <le los bienes
que le clucr1lHm en la reJ.ac1ón. debidamente formulada y pu
blicada. por ... neceados para instalar la derivación de la
línea de transporte de ~ergía eléctrica últimamente citada,
al obJeto_.de es1iablecer ona dol;le &limen~ión a la Bn~
cié .'le ~~= OOD la finalidad de asegurar una perma
nehia de . . ros al, poli,ono ID4uatrial. ouya continUidad
del 8erv1eio -es necesario por la índole de las industri&.l en él
establecidas.
Tr~ta40 el oportuno expddient. por la Delegaelón Pro

vincIal d. In<l_ de Tarraaona. <le ""Uonlo c"" la Le)' dIez/
mn nQVeC1~tG8,sesenta y. seis, de dieciocho de marzo. y su Re
¡I_lo do 1IPl1c= <le '.lnte de octubre, n\lmero <los lIllI
~ <1lIIlnu /lnIl n_l8t1tos .._ta , -. lO .
tié a1 _te do. lllflltll1aClén pública la~ <le cPIl_
Ellotl'l'" d. galolullf. s; AJ. a C\lJ'o fin la r_ón .e In.
r..........' _el at_.. se PUblicó 8Jl el cBaIetIn 0flclaI del
Eatadoa ele! -. de Julio <le mil novecientos _ta y 0IIh0.
«Boletln OfiCial» <le la provincia del <lla velntiUIío <le Julia .e
mil noveel_ -.uta y OCho, perlódlCO «Diario IIsP'l\DlJo. <le
Tarrarona. de vetntlnuev. <le Junio d. mil noveclllnteo .......
ta y ocho. También se notificó individualmente a cada uno
de los interesados comprendidos en la relación qUe presentó
la Empresa peticionaria; durante el plazo reglamentario se
presentó un escrito de alegaciones, que han sido desestima
das por no fundarse en los supuestos de hecho a que se. rene-
ret1 ..1Oé Art1~08 veInticln.co y veintiséis ~l mentionado Re
¡1_tI>.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tleI t!e mero de mil n<weelentCl8 &Menta y hueve.

DISPONGO:

ArtlC.W<>. 0000.1I.....-A los electos previstos en la' I,ey <le l!:ooro
piael6h P8rZoIa y Sanciones en Materia de~18 Ilée
tri.... nllll\..... 4IéO/nl1l noveol8Jl1oo _ta y seto, de dleolocbo
<l. -.. yen... .ileflamenlo .....oba<l. por D_m <loe mil
sel!clélltos dléoltlueve/mil novecientos _ta l. seis, <le veinte
<le oct\¡l>re, lO _a urgente la oc_Ión e 1... "rrel1Oll y
bien... ,",vadee con la ......iclUll1l>re de paso Impuesta, con el
alcance previSto en el. articulo cuarto de la Ley citada, para
la instalac1ón proyectada por «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ji", S, A~ <l. UDa 1lIl... <l. "'O'"IPort. de <1__ veinte 111
10Vll1\lll1 lle~ 4eode.la _tral térmica el....._ a la
e_ón ti. ll1alalObra <le RUbl, """ derlvacl.. a la ellaclón .....

0ePtota de Tarragona Lo~ lÚUdldOb terreDOb y b1enes son los
etue aparecen descr1~ en la relación que consta en el expe..
diente. que fué lIlcluida en ei anuncio y que semsertó en el
«Boletln Oficial del Estado» <le once <le Jullo de mil nOVeclen
tos sesenta y. ocho yen' el de la provineia de Tarragona de
veintiuno deju1io'de igual afio.

Así lo d~ngo por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a diecIséis de enero d.e mil novecientos sesenta y nueYe.

FRANCISCO !"RANCla

Iili Ministro (le Industria,
GREGORIO LOPIIlZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 113/1969, de 16 de enero, por el qu~ Be
adjudlca en concurso un permiso de investigación
de hidrocarburos en zona L, denominado «Anm».
solicitado por la ((Empresa Nacional de Petróleos
de Aragón, S A.» rENPASA).

Expirado el plazo para la presentación de propuestas en el
concurso abierto para la. adjudicae1ón .de un permiso de inves
tigación de hldrocarburoa denomm.ad.o «Aren», en la Zona I
(Península). cuyo &nuncio se pu.blicó en el dIoletin Oficial del
Estado» número veintinueve, de fecha dos de febrero de mil
noveolen·... _'a 1 OCho y vlata la única lloncitu4, ~.
tII<Ia por la __osa NaciClllal <le Pe_ <le Ar"'6lI. S,. A..
OINPABA); <le &cuotd" _ las prop_ preoenta<lao por la
8ooleclo. peticionll11a y teniendo en ousnta que dIeha 801101'00
estA de acUlr4ó con las condiOlcmea dél conOUl'1!O aIlune1ld.é
y con lo que dispone la Ley <Iel Nf!Irnen JurldlOO <le la In_
tlpcléll Y lbPl!Kaclén <le los Hi_buros' que la __te
ha _adO p08eeI' la capacidad r_81...a y técnica _
Sll11a; qus _e un programa <le trabajo l"8&01UIClo, l~'"
tt1C1te~léll' en ouanto a inversiones BJ IIlú'llJIlO.lep1, Y~
.. la lInlcá fOlIclt"'3t:!'Lprocede~r a la~ Nacl 1
d. Petróleos <lo Arqvn, S. A.» ( ABA), e! permIsO fA_,
en la _ t (_U1a).

En 1\1 vtrtud., a ptopue8ta del M1IUstro de tndustt1a y~
<IeIlbetaclón \IlIl C"'''''J'' <le Mtnl.Itrot en su !'elltl16l1 dil dla
dIM <le e_o 40 1l1lln<Wecl8l1tos __ta Y nne..,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Be otor¡a a la .E¡npr.... Noelonal <le ....
!róleos de Araw6n. S. A.», .1 _1«0 <le Investl¡aclón de hidro
carburos que .a continuación se describe:

Expediente número dosc1entoB cuarenta y uno. - Permiso
«Aren.», de cuarenta y tres mil cuatrocientas diez hectáreas. y
CUTOS limites son; Norte cuarenta y dos graclo8 ve1Ilte minu
tos N.; 8ur. cuarentá y dos lII'a<los once mlnutol N.: Bste. 0\1&
!ro gTados cuarenta y un "'!nulos E.. y Oefie, cuott',¡;¡. Fados
veintidósnunutos E.. enclavado en las provincias de Lér1da
y. !fuesea.

Articulo se«urido.-El permiso de investlgaclona que se re
rleré el artleú10 anterlQT queda sujeto a tOcIo cuanto <1_.
1> Ley pera el ~1ttlen JuI'ldlco <le la InW8tiPoión y IbePlolá
cléll de 1.. llId..¡....bur.., dé Yélntlsélo de ill.~1>1'e <le mil
novecientos .cincuenta y ocho- el ReKlauumto 5a su aplica
ción, <le elOot de JUIlIO.. <le míl n-.:fenlos eme ta~ue.ve,
aSl eomo á las _ ..tao pre_taelll8 por la . el tlue
no oe 0\l0Il0lI il lb. qUé llé _lll"" en el preaen . Deereto
y a lasCOllll1e1_. !lIiUIe:ntes:

PrIlnetá. Lo titular <le ocuer<lo _ sus prQllUéStao, queda
oI>1lllacla a realllál' é" IabOréS de Investlll:aoi~,".durante lO;; seis
aIIoS dé vllet\ela del Pél1nlso. una In_orón IIl1Iltma <le oetscléll'
tll8 lló_t~ Y l1IleW!· mil ..lselentll8 tlneuenta y OChó \>é8etas
oro con cuarenta y aJete céntimos.

P...... la __611 de _ao oro a ~"'~\lel $O ésterá
a lo cllIPllelllO en e! artioulo treinta y metA> <Iel ¡¡"nl.mto.

lIIeptuIa. lIIl1 el ..... <le renUllClia parcial o <IeI _1-
... adJUdicado, la tI'Ular <Ieberá justificar <Ieblda1tlente ñt.1lér
invertido dentro del perímetro áel mislilo. como. minirno. la
cantidad totlll .._ en la cotll\Iclón ¡lrlII1el'a an_.

De n. _uar dIcha JUftIflcacl6n. si la renunclá fuese
porOlal .. _ a lo <l1Ip_ • el artiO\Ulo clélloo _ta
Y _ \IlIl ~lo, pero m la ·tenUIíola fuera 'total ~lItá
en él _ la d1f-'oIll 8IItNo la oon'I<II.d l'<!oIlIl<Il1te ln.W!t.
tlda, debl_" JustifIcad« a JUlclo de la Altm!tllStr.....lón. Y
la oontlMe! total lIlIIIoIa<Ia en la COll4lción pr-.. anterior.

'I\ll'....... BIl lo que no se CIJlOllCl> al _n'e DI!el'eto, lo
lnveotlplllóll fe rflIIlIlará .<Ie .....-.10 _ lo prev¡eto en loo
Estatutoe _ <18 _ASA; en el <lonvenlo <le olMo <le
m....... <18 mil no...,l8I1to1 ....nta y adlcl..... p081lOl'loreá. y ."
el con_ tI8l OIIll'a<Ior.

Cuvta. La VlilorllClób de lao aportaclOlles dé los acelónls
too exlir~ que no se otecttl.n en dIvl.... <Ieberá oet ....
metida a __ <Iel Minlsterlo <le !h<lustrl", quIen _
en cuen" _ .110 los preclos normaleo 811 él ,..ro <le _

Qu!nta.. De acuerdo con el contenido del attlculo treinta
y _ <Iel Bes_ti> <le <1000 d. Jnnlo <le nll¡ noveelentoll c1h
cuenta y n.-e. las condiciones pr_a y ter..... conllllt\lYfl\
__ .....f1...... CUf" _""Ola 1_ aP8l'*Jall4 la
caducidad <!el ¡lerInIfO.
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Sexta. La caducIdad del _miso de Investl¡aclón será Qn!.
camente declarada según el artIculo ciento _a y _ del
Reglamento, por caus.. Imputables a la titular, y por Impllcar
de hecho dicha caducidad la renuncia de ésta al permlso.
será de aplicactón lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novec1entos
cincuenta y nueve

Articulo teroero.-Se autoriZa al Ministerio de Industria para
dictar las d1sJ>oS1ciones necesarias para el cumplImiento· de lo
que en este Decreto se dispone.

As! lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a d1ec1sé1s de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JIJl Ministro de Industria,
GR1IOORlO LOPEZ BRAVO DE OASTRO

DECRETO 114/1969. de 16 de enero, por el que se
adjudtea en concurso un permiso detnvesttgaciÓ11
4e htdrocarbutos en zona 1, denominado «7'Tem
[suna., 8OlJcltado por la «Empresa Ntroiunal de Pe
tróleos de Aragdn, S. A,' (ENPASA).

ExpIrado el plazo para 1e.~resentaclÓll de propuestas en
e! COllCI>IllO e.bIerto para le. udlcaclón de un -",loo de
In~_ de hidrocarburos ominado cTrem¡>-I""""', en
le. zona 1 (Penlneule.), cuyo e.nunclo se pubUcó en e! cBolet!n
0fI.cla.l de! Estado> nllmero veintinueve, de feche. dos de febre
ro de mu novecientos sesente. y ocbo, Y viste. le. Qn!ce. IlOllcl
tu<!' presentada por le. dlmprese. Ne.clonaI de Petróleos de
ArIlrú\ S. AJ> (ENPASA); de e.cuerdo con los propueste.s pre
aemadaB por le. Socledad petlcIonarla, y tenlendo ,en cuenta
que dicDe. sollcltud esté de e.cuerdo COI1 1.. cond1cl<lnes del
_ e.nunctado y con lo que dtspone le. Ley del R<lll1men
Jurldlto de le. Investl¡aclórt y ~Iotaclórt de loa HIdrocar
buroo; que le. concurse.nte he. delUostrado poseer le. cape.cldad
financiero. y téenIce. necesaria; que propone un programa de
traI>e.J.. re.wnado ! IJgeramente superior en cue.nto e. Inver·
slones 0.1 -o lego.l y que es le. única IlOllclte.nte, procede
otorgar e. le. dIimprese. Ne.clonaI de Petróleos de ArBa<m, S. A.'
IENPASA) , el _so cTrem¡>-Isone.., en le. ZOUll 1 (Penlnsule.).

En su rtrtud, e. propueste. del MlnIstrc de Industrie. y prom
dellberaclÓll del Consejo de Ministros en su reunión de! dio.
di"", de enero.de mu novecientos sesente. y nueve,

DISPONGO:

ArtleuIo prlmero.-Se otorge. e. le. «Empree.e. Ne.clono.l de Pe
trólece de ArogÓll, S. A.', el permlsc de Investl¡aclón de hidro
et.rburos que e. contlnue.clón se describe:

Exi>e<Ilente nllmero doscientos cuarenta-Permlso cTrem¡>
Ison.... de cuarenta y dos ml! seteclente.s VelntlclnCO h<!etázeU,
y cuyos 1lmiteB son: Norte, cuarente. y dos ¡rada¡ once minu
tos N.; Sur, cuarenta y dos grados cero clnco minutos N.; Este,
.....tro ¡reaos clncuente. y ocbo minutos E" f Cleste, cue.tro
grados trelnte. minutos E.. enclavado en le. _ de Lérlde.

Artfculo ~.-El permlsc de Investl¡e.cláU e. que se re
flere e! artleulo e.nterlor quede. sujeto e. tOdo cue.nto d~
le. Ley para el RéIImen Jurldico de le. In.estl¡acI<m Y EJ:plo
tildón de loa Hldrocarburoo de velntlBéls de diclem~ de mu
novectentos clncuente. y ocbo, e! Re¡1e.mento para su e.pIIcaclÓll
de doce de Junio de ml! noveclentos ctncueute. y nueve, e.s1
como e. las propueste.s presente.dos por le. petlclone.rle. que no
se oponga e. lo Que se espec1f1ea en el presente Decreto y a
los condiciones sIgulentes:

Prlm......-La titular. <le e.cuerdo con sus _ queda:l!Ibada a reo.llze.r en le.bores de Invest!le.clón une. Invenl<m
e. de selBclente.s ochenta y ocbo mu seteclente.s .eIntlMls

¡>eMtas oro. euo.lqulere. que _ el tIempo que lo mantenae. en
vl¡or.

Para 1& convereión de pesetas oro a pesetas papel Be estará
a lo dls¡>ueeto en el artIculoulo~trelJ Y siete del Re¡lamento.
~oEn el """" de PtlJ'C!al o toto.l del permlsolid , le. tltular deberá ustl1lcar deblde.mente haber In-

vertido del perlmetro del mismo, como mJnlmo, le. can·
tldad toto.l soiIa1ade. en le. condlcl<m primera _oro

De no efectuar diche. justl_ón. si le. renuncle. fu_ par
clo.l se ..._ e. lo dispuesto en el articulo clento cuarenta f
treo. del RelIamento; pero si le. renuncie. fuere. total _
en el Tesoro la d1ferencla entre la cantidad realmente mver
tIde., d_ jUl'tlJlcade. e. juicio de le. Admlnlstre.clÓll, Y
le. eantfdad total sefialada en le. condición prlmem e.nlerlor.

Tereere..-.En lo que no se oponga 0.1 presente Dec:reto, le.
Investfge.clm se ree.llzará de o.cuerdo con lo prevls!o en los
Este.tufos 8Oclo.les de ENPASA; en el Convenio de clnco de
me.rzo de mil novecientos sesente. y e.d1c1ones POSteriores y en
e! _to de Operador. '

Cuarta-La yo.lore.clón de 1... e.porte.clones de los accIonlste.s
extranJeros que no se efectúen en divisas deberá ser lIOttlCtlda
e. e.prob¡t,e1\lU del Minlsterlo de Industrie., quien tendrá en cuente.
para ello los precios normales en el pa1s de orilen.

Quinta-De acuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del ReglAmento·de doce de Jun.1ode mU novecientos cin
cuenta y nueve,' las COlldic1oni!6 'primera y tercera constituyen
oond1c1ones esenciales, cuYa inobservancia lleva aparejada la
ce.ducldad del permlso.

Sexta.~Lacaducldaddel permiso de investigación sera úDi
camente declarada, según. el articulo ciento sesenta y tres del
Regle.mento, por causas Imputt.bl... e. le. titular. y por Impllce.r
de hecho dicha ce.dUcldad le. renuncle. de éste. e.1 perlnlso, será
de apl1caclÓlJl. lo d1Bpuesto en el articulo ciento cuarenta y cua
tro del Reg}811Mm.to de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve-.

Articulo tereero.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las dispostc1ones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se· dispone.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro- de Industria,
GREOORIO LaPEZ BRAVO OE CASTRO

RESOLUCION de .la Delegación Provmcial de Cór
doba por la que se hace público haber sido cadu
cado el permiso de tnvestigaci-ón que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba hace saber: Que ha sido caducado. por renuncia del
interesado, e! sigulente permlso de investige.ci6n:

Número 12.163. Nombre: «Amp. a San Rafael». Mineral: Ba
nta. Hectáreas: 30. Térm1nB municipal: Vlllavic1osR.

Lo que se hace público, declarandQ franco y registrable el
terreno comprendido en su peI1metro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho· días hábiles, a partIr del siguien
te al de esta publ1cae1ÓIlEstas solicitudes deberán presentarse
de di.. e. treos tre1nte. hums en este. Delege.cl6n Provincle.l.

Córdobe., SO de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la- Sección de Minas, Juan
J. PedraZ8..

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la- que 8e hace público haber sido cancelado
el permtso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuence. lle.ce saber: Que he. sIdo ce.ncelado. por he.ber tr""'"
curr1do eón exceso el plazo. de suvigenc1a, el siguiente permiso
de Investlgaclón mlnere.:

Número '791. Nombre: lJulieta». Mineral: OaoUn. Hectáreas: 85.
Ténnlno munlcipe.l: Montee.gudo de 1.. Se.Ilne.s.

Lo que se hace públ1co, declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no. adm1tiél1d.ose nuevas solici
tudes lle.ste. tre.nscurrldos ocbo dias háblles, e. partir del sí,
gulente al de este. pubUce.cl6n. Estas soUcltudes deberán pro.
sentarse de diez a trece treinta boTas en esta Deleg'ación Pro
vlncle.1.

Cuenca, ·18 de enero de 1969.-El Delegado provincial, por de
legación. el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, FéUx Aran
guren.

RESOLUCION de la Delegación de lndustr1a dt"
Vizcaya por la que .Se declara d.e utilidad públtca
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a1nBtancia de «Hidroeléctrica Ibérica Ibe-rduero, S. A.», so
licitando autor1Za.c16n para montar la instalación eléctrica
que más adelante se resefia y la declaración en concreto de
la utl!ldad pública de le. m_e., y cumplidos los trámites re
gle.mente.rlos OI'denados en el ...pltulo III del Decreto 2617/1900,
sobre autoriZa.ct6n de 1nBta1aciones. eléctricas, y en el capl
tulo nI del Decreto 2619/1966,· sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia. eléctrica,

Esta Delegación dé Industria, v1stos los informes de los Or
ganismos que han ·1ntervenido en la tramitación del expediente.
he. resuelto:

1.0 Autorizar a «H1droeléctrica· Ibérica Iberduero, S. A.». el
establecittliento de la llnea eléctrica aérea trifásica a 13,2 KV..
derivada de la de «Circunvalación Oeste de Durango», a los


